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DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO TECNIMULAS DEL CARIBE LTDA 

Y OTROS 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

TIPO DE PROCESO SINGULAR 

 

Visto el expediente, se observa que en archivos 01 del expediente 
digital obra memorial presentado por el apoderado de la sociedad 

ejecutante, donde solicita el decreto de una medida cautelar 

consistente en el embargo de unos dineros, en entidades 
financieras, entre los que se incluyen el BANCO FALABELLA, 

BANCOOMEVA, medidas que frente a estas últimas ya existe 

pronunciamiento por autos del 7 de febrero de 2017 y 28 de enero 
de 2019.  

 

La medida en sí es procedente, por lo que habrá de pronunciarnos 
frente a las entidades que no tienen un pronunciamiento, y por ello, 

 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO:    Decretase el embargo y retención de los dineros que 

posea en las cuentas de ahorro y/o corrientes que el 
ejecutado tenga o llegare a tener en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ 
CORPBANCA, BANCO COLPATRIA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ,    
 

   

SEGUNDO: Comuníqueseles a las mismas, recordándoles que, 
con la recepción de la comunicación, queda 

consumado el embargo, y para hacerlas efectivas 

deben constituir un título a órdenes de este 
despacho. De tal manera que desconocerlo le hará 

acreedor de sanciones penales y administrativas del 

ramo.   

   

TERCERO: Está medida tiene como límite la suma de 

$515.483.855,97, razón por la cual las distintas 
entidades oficiadas, deberán tomar atenta nota al 

respecto. 



 

CUARTO:        Frente a BANCO FALABELLA, BANCOOMEVA, deberá 

atenerse a lo ya decidido en autos del 7 de febrero 
de 2017 y 28 de enero de 2019. 

 

. 
 

. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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